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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA NO 15 i 20,18
CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN

En Salón de Honor de éate Mun¡cip¡o, a 07 de junlo de 2018, s¡endo las l0:,10 horas se da por in c ada ta
Sesión Extraordina¡a del Concejo [¡unicipal de Concepción convocada mediante Decreto Alcald cto No 553
del01 dejunio de 20'18

PRESIDENTEi SR. PRESIDENTE CONCEJO
ÁLVARo oRTtz VERA

FABIOLA TRONCOSO ALVARADO

HECTOR [,1UÑoz URIBE

JAI¡¿1E IllONJES FARíAS

JOAOUIN EGUILUZ HERRERA

EI\¡ILIO ARMSTRONG DELPIN

CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO.PANDO

BORIS NEGRETE CANALES

PATR CIA GARCiA IllORA

ALEX ITURRA JARA

RICARDO TROSTEL PROVOSTE

SECRETARIO: SR. SECRETARIO MUNICIPAL
PABLO IBARRA IBARRA

HORA DE TÉRMINO: 14:4I

SI NO
X.
X.
c t\4

X

-X
X-
X-
X-
X-
X.

HORA DE INIC¡O: 12:09

CONCEJALES ASISTEÑfES

TABLA OE IVATERIAS

1 Presentación del Director de Construccrones, como unidad técnica, respecto al cumptirniento del contrato
entre la l\/un¡crpahdad de Concepción y la empresa C¡aro Vicuña Valenzuee S.A para la Normalzació¡
Estadio Ester Roa Rebolledo . lD 2417-56-814

2 Presentación del Drrector de Admrntskación y F nanzas de lt¡unicipio respecto a os pagos efectuados a la
empresa Claro Vicuña Valenzuela eñ el marco de la hcitación antes mencionada sobre a ñormattzación dei
Estadro Ester Roa Rebolledo, adeñás expt car la s tuación del cobro de las boletas de garantia

3. Presentación de la D rectora JurÍdica referente al estado de cumplrmiento en que se encuentran os
d strntos rnforrnes y dictámeñes de la contratoria Generat de tas Repúbtrca y la contratoria Regional del BÍo
Bío. Exposición de las distrntas accrones judiciales en r¿s que esrá invorucrado e muncipo en el r¡arco de la
norma ización del Estadio Ester Roa Rebo tedo
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Oesarrollo del Conceio

Sra. Presidente del Concéjo Munic¡pal de Concopc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoao Atvarado.

En el nombre de la crldad de Concepcón le damos inicio a esta ses¡ón de Concejo Extraordinario N" 1S
jLreves 07 de junio de 2018. muchas gracias, tene la palabra el Secretario lvluntcipal.

Sr. Secretar¡o Mun¡cipalde Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbara,

Buenos dias Señora Presrdenta, Concejales, fuñcioñarios p¡ese¡tes en sala, por Oecreto No SS3 de fecha
01 de junio del 2018 y según lo dispuesto en el ártfculo 84 de ta Ley No 18.695 se ha convocado a esta
sesión extraordinar¡a ante la f rma de los Conceja es Señora Patricia García l\¡ora, Héctor l\¡!ñoz Uribe,
JoaquÍn Eguiluz Herrera, Bor¡s Neg.ele Cána es Chrstan Pautsen Espejo,Pando, Atex lturra Jara y Emilio
Armstrong Delpin eslo dentro de las maleras rndEadas en a solicitld tenemos:

1 Presentación del D¡rector de Construcctones, como undad técnica, respecto a cump ir¡ieñto del
contrato enlre la lMunicipa idad de Concepc ón y la empresa Caro Vlcuña Valenzuela S.A para la
''Normalrzación Estadio Ester Roa Rebolledo . lD 2417-56-814

2. Presentación del Director de Adr¡inrstración y Finanzas del IVunicipo respecto a los pagos efectuados a
le empresa Claro Vcuña Valenzuela en el marcodela licitactón antes menconada sobre a ¡ormalización
del Estadio Ester Roa Rebolledo, además explic¿r la situación delcobro de las boletas de qarantia

3. Presentación de a Directora Juridica referente al estado de cumplimento en que se e¡cuentran los
distintos inloÍ¡es y dictámenes de la Contraloria General de las República y la Contra oría Reg onal del
Bío Bío Exposición de as dslntas acciones judiciales en las qle está involucrado el ñunicipio en e
marco de la normal¡zacón de Estadio Ester Roa Rebolledo

Son as materias a tratar Señora Presidenta y están presentes los funcionar¡os convocádos

Sra. Presidente del Concejo Mun¡cipal de Concepción, Ooña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Le damos la paabra entoñces a Doñ Domngo Godoy, D rector de Co¡struccrones para hacer la
presentación Número 1 de acuerdo a lo descrito por el secrelario m!nicipal para seguir a continuación con
las presentaciones del Director dé Administración y Finanzas y posteriormente de a Directora Jlrldrca,
ConcejalMuñoz.

Sr. Concejal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe

Gracias Presideñla, saiudar a los presentes, cuando c¡tamos a a comisión lo p anlee a varios concejales,
al Conceja Negrete, preguntárle a la Directora Jlridrca si es pe.linente que esta sesión sea de carácter
Teseñada porque obv¡amenle la contfaparte eñ este caso con a cual estamos en luicio pudiera tomar
algunos de los antecedentes que conversernos nosottos acá para el jurco, yo por eso veo y no soy
abogado pero la Directora Juldica a lo r¡ejor nos puede decú si es pertinente o no que la seslón de este
Concejo sea secreta o no pata votaro, porque eso se djo cua¡do se citó en la convocatora en algunas
palabras de Concejo l\4unicipal s es pertrnente o no pertinente y si es pertinente para que lo voternos,
gracias.

Gracas Concejal l\ruñoz, le damos la pa aba a Conceja Paulsen para posterormente dar a palabra a a
Drrectora Jurfdica

Sra. Presidente delConcejo lJlun¡cipalde Concepción, Ooña Fabiola Troncoso Alvarado.

Sr. Concejalde Concepción, Don Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pando.
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En el mismo sentdo, yo creo qL.re no hay ningún obsláculo para que esle concejo sea reservado como
correspondé. habia coñsrderactón a lo que ha planteado el co ega y asÍ se entendió en el mornento que se
convocó en el Concejo pasado, graclas.

Sra. Presidente del Concejo Mun¡c¡pal de Coñcepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Gracias Concejal, le damos la palabra a la Dlrectora Jurídica

Sra. D¡rectora Jur¡d¡ca de Concepc¡ón, Doña Ximeña Torrejon Canluar¡a.

Buenos dÍas, señoras conceja as y señores conceja es, en opinión de esta Directora no hay ¡nconvéñ entes
de que la sesión sea secTetá sn perjuicio de o cual la mayoria de os datos que yo voy a exponer, son
públicos, son revisábles en el portal del poder iud c al, pero a la uz de tas preguntas que pudieran surgir a
o mejor uno podria desizar alguna eslrateg a, estrategias que aúñ están en desarollo porque las causas
eslán en su r¡ovimiento hab tual y hay decisiones que todavla hay que hacer la matela

Sra. Pres¡dente del Concejo Munic¡palde Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

fvluchas gracias Directora, entonces ahora sequiños con perdón tenemos que votar

Sr. Concejal de Concepción, Don Héctor Muñoz Urjbe

Pero seria en el punlo N' 3 náda más cla¡do hable a Directora Jurídica, se puede hacer eso o tiene que
hacer toda a sesión

Sr. Conceial de Concepción, Don Alex ltuna Jara

No, es que no es por parte del Concejo e concejo es uno so o y me extraña que los que s€mpre ocupan
lás redes sociales qle son poco transpaTentes ahora eslén pidiendo que sea ocu to, raro.

Sra. Pres¡dente del Conce¡o [¡lun¡c¡palde Coñcepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvalado.

Le damos la palabra al secretario munlcipal y poster or a lá concejalá García

Sr. Secrelar¡o lvlun¡c¡palde Concepción, Don Pablo lbara lbarra.

BLreño lo aclaro Don Alex It!rra en caso de tomar elacuerdo que según el reglar¡ento corresponderia que
para tomar el ácuerdo seria el 2/3 de los concejales presentes en sata y justamente trata de la sesión en
completo no fraccionada

Sra. Concejalde Concopc¡ón, Doña Patr¡cia Garc¡a Mora.

f\,,luchas grac as, yo también considero totalmente legltimo que esta reunión sea pú¡blica debido a que todos
los antecedeñtes están expuestos, por lo tanto. no veo razón par:i que algo que le compete a la aiudadanta
este reseavado, esto mismo ya es un acto públco por io mismo por lo tanto me niego a eso pero que sea
público.

Sra. Presidente del Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

Vamos a votar entonces paÉ saber si lo hacemos de carácter reservado o público, quienes dan porque
eslo sea concelo público por favor que levanten la mano.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Héctor Muñoz L.,r¡be

Estoy de acuerdo coñ que sea público con a salvedad que si hay algLlna estrategia para el juicio
obviar¡enle no se diga.
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Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Christ¡an Paulsen Espejo-Pando.

Yo difiero de Chrstian fui uno de ¡os que plantee en los concejos pasados cuando se hzo esta citacón,
que a mr me parecia que podÍa ser privado a efecto del lema a conversar o al tema que esta en taba,
estuve revrsando en el portal. efectivamente están toda le documentactón, informes de Contraloria,
defensa de a lvunicipaldad , de os demás Organismos Púb icos del dernandante no, la idea del Concelo
es conocerlo nosotros a cabalidad y resolver las dudas que nosotros tengar¡os. esto es un Concejo y yo
soy una persona, Io que yo estoy drciendo es que efectvamente que en e portal del Poder Judicral se
encuentra toda la Documentación

'l

Sra. Presidenle del Concejo Mun¡cipalde Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Es que no se puede parcialzar Concejal es o no es. pero no .porque en el caso a mi r¡odo de ver si
estarños hacrendo un concelo extraordtnario tene que te¡er e carácter público obviamente cada uno
puede votar por lo que quieté si queremos algo rnás secrelo hacemos una com¡sión. pero es concelo
pero estamos votando, por lo lanto ¿Quiénes qu eren que sea e concejo públco?, serian 6 votos a favor,
y ¿quienes quieren que el concelo sea de carácter privado?, 2 votos a favor se abslene el Concejal
Trostel, pñvado el Conceja Paulsen y Eguiluz

ACUERDO No s7-15-2018 (CE)

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en su Sesrón Extraordinana cetebrada en et dta de hoy; tas
Actas de Comisión de Haciendas N,5, 6 y 7 de fechas 09,16 y 23 de noviembre de 2017i Articuto 65 de ta
Ley 18 695 Orgáñica Consttuciona de IVunicipa idades:

RECHAZA SESION SECRETA. SEGÚN LO ESTIPULADO EN EL ARÍiCULO 84 DE LA LEY 18,695
ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIOADES,

El presente Acuerclo fue adoptado con el voto fevorable de la Presidenta del Concejo Muñícipet de
Concepción, señora Fabíola Írcncoso Alvarado, y da los Concejelos, Héctor Muñoz u be, Botis
Negrcte Canales, Alex lturÍa Jah, Patricia Garcia Morc y R¡cerdo Tróstel Proyosfe. Se abstíene et
Concejal Joaquín Eguíluz Hefteñ. Rechaza el SL Christian Paulsen Espejo-Pando

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Joaquín Eguiluz Herrera.

Bueno. o que pasa es que en realidad no tiene sentido de que se haga un Consejo Púbhco si es qle se
van a limitar las respuestas, porque después la Directora Jurid ca diga no puedo conlestar eso porque la
contraparte puede utilizarlos en su estrategia jurídica entonces en ese sentido si el obletivo del Concejo es
tener mayo¡ nformacrón para el Concejo lo conveniente es que lo hagamos privado y que se pueda habtar
sin n¡nguna.

Sr. Co¡cejalde Concepción, Don Christ¡an Paulsen Espeio-Pando.

Perdón pero

La votación ya se hizo y no sé cual fue su votacióñ Concejal, yo lo vi levantar la maño y me enteñdí de
que ..ahhhh era para pedir la palabra. estamos en proceso de volacióñ y usted sábe que cuando
iniciamos el proceso de votación no se da la palabra, tiene a pa abra el Concejal Paulsen

No voy a poder opinar duranle este Concejo Lamento que se me prive la oportuñidad de decir lo que

estimo en coñsideración a que considero a que todo lo que aqui se diga puede ser utilizada por la
contraparte, asies que. en definitiva me niego a manifestarr¡e en este Concejo voy a escuchar solame¡te
desgraciadamente, gracias.
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Sra. Pres¡dente del Concejo fl/lunic¡pal, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Le vamos a dar la palabra a la D rectora Juridica que tieñe atgo que apoftar

Sra. Directora Juíd¡ca, Doña Ximena Torrejón Cantua as

Solo quiero hacer presente que la convoc€toaa que yo rectbi , al menos , que me imagino es la misma
para todos en lo pertinente a mr Direccióñ dce, y en materia judiciat, es una exposición en el estado én
que se encuentran las d stlntas acciones judtctales en las que está involucrado el municipio y eso es o
que yo voy a exponer aqul, estado en las que están las acc ones jud c ales, porque reitero, hay Ltn devenir
en estas causa que todavia está en aná isis esta en conclusiones ya adoptada respecto de como segu¡T
los caminos, porque como vañ a esclrchar eñ a presentación qLre yo haga, hay todavia asuntos aue
fesolver , tanto en cede judicial , como en cede Administrativa

Sra. Presidente del Concejo Mun¡cipal, Doñe Fabiola Troncoso AlvaÉdo.
Entonces sgLriendo eñ esle Concelo Extraordinario. tiene ta palabra el Director de Construcciones, Don
Dominqo Godoy.

Sr. O¡rector de Construcciones Don Domingo codoy

Buenos dÍas a todos y todas, bueno, ta corno lo exp icaba por nuestra Directora a párte qLre me
correspoñde a mi es, el estado actuat del contrato con la empresa de Claro Vicuña, por la Obra
Norma ización de Estadio Ester Roa Rebolledo, lo que vamos a relatar nosotros es tat corno o dtcen
a g!nos Concejales esta todo e¡ el Porta¡, pero rguat vamos hecer una bTeve reseña. desde et principio de
la licitación y hasta elfrnal ycoñcuyecon la recepcón defin¡tive de a obrá, no hay qle olv¡dar, que antes
que a Muñicipalidad se h c era cargo de a unidad fécñ ca de fa Obra, hubo u¡ intento faltido por parte del
lND, cierto, que había co¡tratado a COPASA, y la obra no termino, no lego con un térm no, después de
eso hubo un convenio, en que se nombTó una técnica en arqultectura det I\/IOP, donde tlamaron dos veces
a Licitación Púb ica, donde los valores no eran compatib es con el presupuesto oficial que eltos dtsponían,
y la cuarta. nombran como unidad técntca a la f\¡uncipalidad de Concepción cayéndo en la unrdad de la
Dirección de Construcciones, el papel de Lrñrdad técnica, haciendo un convenio por asesorla a a
ins pecció n técnrca con la D rreccrón de Arq u itectura, la r¡ oda lidad de co ntralo fue u n contrato pr vado, se
llemaron a cuatro empresas, de las cuales dos des slieron de prese¡tar ofertas y dos s¡guieron con ofertas
que fueron evaluadas en s! momento. por una comisión formada por, iND. la Comrs ón de Arqurtectura y ta
i/lunlc palidad de Concepcrón y el proyecto se aprobó en uñ acuerdo eñ sesión extraordinana de Coñcelo
I/unicipal, el 16 de septiernbre del 2014, en presencia eñ ese entonces ta M¡nistra de Deporte de ese
entonces e Decreto de Adjudicación, es matera que también esta en el portal queesel 330de2014 ta
contratista Constr!ctora Claro Vicuña Va enzuela por una inversión de S 30 560.948 233, el flnanciamiento
fue rnixto, el financiamiento de acuerdo al Decreto No 67 del 2015, le corresponde alcobierno Regionat S
8418931 400, y al lnslrtuto Naciona de Depo.tes S22 142.0'16833, el contrato de ejecucrón de obras
corresponde al No 71 del 2 de octubre 2014, el Decreto que lo ratifca es el 347 de 6 dé octubre de|2014, y
el acta enlrega de lerreno a la Constructora es el 6 de octubre del 2014, con un plazo de ejecuc ón de 210
dias para termino de las primeras cuatro etapas y 60 días pará iermiño de ta quinta etapa y final no hey
que olvidar y es bueno agregar que este proyecto se,larno con uñ concepto de suña azada, pero
asimlado a obra contra pagos de etapas, pagos contra recepcón de etapas, que es el decreto 108 del
2009 del MOP, este decreto se usó también para cuando se tltvieron que coñstruir los estad¡os del
f\/undial femenino que venció, c¡nco años antes de estadio Ester Roa Rebolledo paralelamente a la
ejecución se contrató por mandato una inspecctón técnica de obras asesora a la inspecctón técñica que
ya leniemos convenido con Obras Publicas, en este caso era la Sra N/largot Vallelos, se contrato a la
er¡presa BDS por I meses que son os que prestaron asesoria por ese t empo a lá inspección en todas las
obras del estadio toda vez qLle el estadio en etapa de ejecución la empresa opto dado la premura que
habia q!e constaui Ia obra drvidir el sector del estiadio en cuatro paftes longitudinal y transversal eñ cáda
una de esas partes puso equtpos independre¡tes entre sí administrados por una solá admtnrskación. se
firmó conkato con a inspección fisca para la ejecución de la obra é¡ke la rnun¡cipalidád de Concepc ón y
la Drreccón de Arquitectura en el momento para el contrato hubo dos por fel cumplmiento del contrato
unapor§1980.000000millonesdepesosyasegundapor51.075OOO.OOOml|oñesdepesos,aprimera
tomada por el Banco Scotiabank por Claro Vicuña y la segunda en el Ba¡co BBVBA, e cobro de la
garantía por e Ordrnario N.294 del 24 de abril del 2016 la Dirección de Construcoones tñstruye a
Tesorerla lvlunicipaf e cobro de la boeta de garantía del Eanco Scotiabank fimado por Ctaro Vicuña
Valeñzuela a favor de la N4un¡cipalidad de Concepcjón por la cantidad de $1 980 O0O.0O0 miilones de
pesos valor que se mantiene en la munrcipaldad hesta Ia lecha y que es materia de un pteito ludiciat entre
la lvLr¡icipaldad de Concepc ón y la Empresa Constrlrctora C aro Vicuña y Valeñzueta a a cual se refer¡rá
después nuestra Asesora Juridica
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Respecto de la recepc ón del estad o, toda obra públca que se ejecuta en el país y la muntcrpatidad no
esta aieno a ello tiene dos tipos de recepciones una recepción provrsoria y una recepción definitva, en a
recepcón provsoria se nombro también una comisión conformada por profesionales de la consfucción
tañto del lND, del [¡OP, como de la lvlunicipalidad de Concepción y hubieron actas de recepción por
elapas la primera etapa fue el 13 dé tnaeo de\2015,la segunda etapa fue e 07 de mayo de 2015, la
tercera etapa fue el 13 de mayo del2015 y la cuarta etapa el22 delunlo del 2015 fecha que coincide con
la Copa América el acta de levantamiento de observación de la cuada etapa el 14 de septiembre de 20'15 y
el acta de recepción provisional de la quinta etapa y últirna el 14 de septiembre del 2015, cabe seña ar que
esta acta de recepción provisoria, porque después viene la defnitiva por 400 días en esta acta de
recepcrón provisoria la com s ón en su r¡omento en base a los informes que habia de Contraloría puso y
dejo en releves la obseñación respecto de as butacas en ese momento estábamos con el informe 271 en
que Contralorie habia determinado o concludo de que as butacas tendrían que ser retracties y no
monoblock o que después Contraloría do a favor de lo que se elecuto efectivaménte en el estadio. es
dedr, r¡onoblock, esta obra no solamente tiene que contar coñ la recepción provisoria de parte de a
unidad técnica también t¡ene que contar con la recepción definrtiva por parte de a Dirección de Obras
I\,{uñcpales y esta obra se amparo en la especifcación por ampliación No318del lSdeagostode 2013 y
su modificacrón de fecha 29 de abriL del 2015 fecha que coincrde con los cert ficados 195 de la Diección
de Obras lvlunlcipales y la misma Dirección por medio delcertificado de edificación 128 de 24 de abrildel
2015 hace recepción oficial y delnitiva de la obra, a bolela de garantia de esta ejecución estuvieron
vrgentes una por $537.000 000 millones de peso y la otra por $190 000.000 m lones de pesos vencidas el
03 de mayo del 20T 7 y se esas se entregaron a la empresa conslructora como es debido, hoy día estamos
con la etapa de fniquitar e contrato, porque todo co¡trato, además de la recepción provisor a y recepcron
definitva cuenta a final con una lquidac ón de contrato para los saldos que quedan o no en caja respecto
al proyecto y esa lquidación final de contrato aún no se ha podido rea ¡zar, justamente porque hay que
resolver el tema de la bolela de garantía que aúñ eslá en poder de la municipa ¡dad y que es matéri¿ de
lrtigio con la empresa Claro Vicuña y Valenzuela, eso en cuanto podeños informar en relación al procéso
administrativo y las dferentes etapas de la ob¡a Normalización del Estadio Estér Roa Rebolledo, como
municipio y como unidad técnica, ¿no sé si hay alguna pregunta?, como drje e informe en pr¡mera rnstancÉ
todo esto, lo que acabo de informar, todo e incluso más que ello están en las páginas delChile Compra.

Sr. Alcalde y President€ d€l Conceio Mun¡c¡pat dé Concepc¡ón, Don Alvaro Ort¡z Vera.

¿Eso es Domingo? muchas gracias buenos días estimados Concejales, bleno vamos a r punto por
punto, ahora viene el espacio de intervención son 3 ñinutos y después 2 m nutos más si algún Concejal
quiere ahondar más, vamos a partir por el Concela Egurluz y asl sucesvamente, 3 minutos Concelal,
consulta respecto del primer punto.

Buenos dias oon Domingo, en rea idad yo quería hacer una consulta hoy dia la lUunicipaldad esla
reconocrendo que a calidad de las bulacas no cumplen con lo que salia especficado en las
especificaciones técnica de a I c tación y así o ha ratrficado tamb én la propia Contraloría a través de sus
drctámenes 246 y 244 a las cuales el munrcpro ha hecho sus reconsidereciones y las que han sido
descartad¿s o desest¡madas en todas sus partes enlonces m pregunta es a la u¡idad técnica qué porque
len¡endo los certúrcados del lD EIV que son públicos y aqui están y que estaban d sponibles antes de lá
recepcrón definitiva o antes de que se devolvieran as boletás de garantia, certiflcados del DIEM
certficados de CESIVlEC, porque teniendo esos certficedos que demostraban que no se cumplÍan con las
especrficacones técnicas no se pidióquese sacaran las bulacas que as cambiaran o porque no se pidió
la devo ucrón del drnero que es lo que esta haclendo hoy dia en el ámbilo judicial esa es la primera
pregunla, porque se autorizó. porque no se tomó en cLrenta los certifcados que demostraban esto y
segundo en los primeros meses de áño 2016 se hizo una mod ficación de confato donde Ia municipalidad
con la empresa modi¡can las exigencias de as butacas acomodando las exigencias a las que estaban
instaladas hace casr ya uñ año a esas alturas, entonces son esas dos preguntas, porque no se tomaron en
cue¡ta os certifrcados del lDlE[, y de CESIIEC qle demostraban que las butacas ño cumplan con las
espec ficacrones técn cas y segundo. quien d o la orden del camb o de contrato en los primeros rneses del
2016 donde diciéndoo derechamente se favoreció á la empresa acomodando a exigencia de lás
especflcaciones técnrcas de as bancas a las que ya estaban nstaladas con esta modifrcáclón de coñtrato,
grac as.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Joaquín Egu¡lu2 Herrera

Sr. D¡rector D¡rección de Construcc¡ones, Don Oomingo Godoy Garc¡á

Voy a partrr por la primera pregunta. respecto a los ensayos de las butacas, la inspección técñ ca y la
asesoria de rnspeccrón tanto a unidad técnica se basó justamente en e nforme CESI\4EC, el informe de
CESN,IEC en e punto N0 5 Conclus ones dice, se evaluó eL ensayo de enveleoiñ ento acelerado para
laboratoflo de dos muestras de butacas fabricadas dé pollmero polipropieno (ppp) con ad tivo de pigmento
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de color amar¡llo de la empresa Claro Vicuña y Valenzuela para ta expos¡ción de 1.300 horas de luz
fluorescente utravoleta se observa que altermino de tercercicJo equivalente a 1.300 horas de exposictón
ultravloleta las mueslra presentaron una decoloración moderada reflelando en un porcentaje de pérdida de
color no mayor al 30%, al ser sometidas al ensayo de envejecimiento acelerado en laboratorio extremo o
que llega ¿ a conclusión de las 1300 horas de exposción ulkavioleta en general presenta un buen
comportamiento y el b!en comportarniento esta subrayado respecto de la mantención original de color,
nota el misño informe CESI\4EC cabe señalar que las condicioñes extremas de taboralorio a tas cua¡es
f!eron expuestas las muestTas de las butacas no son las condiciones reales a las que estarán expuestas,
las condrcioñés reales de exposición son rnucho menos agreslvas, nola 2, si en co¡diciones extremas en
este ensáyo de decoloración moderada se presenta a los 3,15 años haciendo una homologación habrla
una decoloración moderada en las condiciones a las que las butacás so¡ expuestas en esia zona en
condicrones normales aproximadamente después de los cinco años, eso fue lo que nos ltevo a rec bir las
butacas, lanto como lnidad técñrca como de inspecoón y es lo que esta en duda hoy día por Conlraloria
Confáloría interprela que esas notas no serlan del todo pertinentes y respecto al asunto det coñtrato
Usted se refiere coñcejal al contrato respecto ¿al adltivo ignifugo?. pero de qué meteriá es ya que hay
varias meterias con 10 modificáciones

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Joaqu¡n Eguiluz HeIrera

Esto no es parte de mi segu¡da ntervención. sino que voy a comp ernentar la pr mera el Decreto que p de
dice.. Ratificase la r¡odificación de contrato N" 11 con fecha 25 de enero dél 2016 sLrscrto e¡ke la
Ivlun c palidad de Concepcón y la empresa C aro Vicuña y Valenzuela para la elecución de la obra Ester
Roa por e cambro del mejorar¡iento de las especificáciones técnicas item 10 punto 1 butácas de suplentes
del proyecto que les comento.

Sr. Dircctor D¡rección de Construcc¡ones, Don Dom¡ngo Godoy carcía.

Okey, a ver, no hay que o vidar y hay que hacer preseñte que en este proyecto no hubo autorLdad que
estuviera haciéndose cargo de la responsabilidad que teniamos en cuanto a sacar la obra en el plazo que
requeriamos para la Copa América y posteriormeñte el ll,4undial Juvenil, por tanto por pal€ del Mlnrstro
Undur.aga de la época. hubo un áporle muy signiflcatvo que fue el enviar a dos profesionales de la
Drrección Naconal de Arquitectura a España en donde se estaban fabricando as bulacas, ese viaje fue
muy oportuno y pertinente porque logro determinar por los profesionales que la linea de producción de las
butacas iba lenta respecto delestado y a fecha en le que necesitábarnos elestadio, por lo tanto, lograron,
en primer lugar, cambiar la linea de fabricacón, hacer un doble turño y el pnmer embarque de butacas
pará a primera etapa de conslrucción enviadas por avión y ño via malítima. eñ el mlsrno inlorme en donde
los proiesioñales de a D rección Nacional de Arquitectura detalan esla linea de produccióñ tambén nos
señalan que se ana ¡ce puesto que los expertos de Logroño. en España, habian seña ado que al colocar
aditivos ignífugos a las butacas, como decia en la ADf este material que és derivado del petróleo iba a
perder resislencia mecán ca eso eTa ya sab do con otros procesos de fábricac ón de butacas frente a eso
se ana¡izó esta situació¡ y nosokos. tanto la unidad técnica como la ásesoría de inspección y la asesoria a
la Inspección técnica fiscal deterÍnrnamos que era posit¡vo no agregarles más adilvo porqle ya tenía el
aditrvo del utravioleta, a agregar oko aditivo para las condiciones mecánicas y nosotros oplamos por
optimizar la .esistencias mecán ca de las butacas más que la res stencia al fuego y eso a la fecha nos ha
dado la razón pueslo que hasta el dla de hoy de acuerdo a los anlecedentes que me han dado desde a
adminiskación del estadio, ño hañ s do más de siete u ocho bltacas que han estado sujetas a vandalisrño
fueñe y que han tenido que cambiar delas30000quehay.portantoesonosseñaadequeladecisión
que tornamos iue breñ tomada privilegramos la resistencla mecánaca por sobre el gnfugo y eso que
estaba en cuestionamiento en principro por Contraloria nuestra recons¡deÉción consideró de que estaba
correcto

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo lUun¡cipal de Concepción, Don Álvaro Oftiz Vera

[/uches gracias segunda inteNención

Sr. Conce¡al de Concopción, Don Joaquin Egu¡luz Herrera

Grac¡as, referente a la decoloracrón en asolcitud de reconsideració¡ en elinforme N0244, dice, Concluyó
el M!nicrpro que n nguna med cón efectLrada a las butacas explÍcttamente haya espec¡fcado una perd da
de color y por el contrario os que exponen los ensayos realizados es uná perdida de brillo y l!minosidad,
la que no serfa sgnifrcativa habia conslderación a a que las r¡uestras fueron sometidas a u¡a condcón
extrema exposición de fluorescencia, UV y condensación por'l 300 horas, ese es el informe de CESI\¡EC
donde la m sr¡a rñuñicipa idad expone esto ante la Conlraloria y hoy dla en instancta ludicial ocupa estos
mismos argumentos para valdar la solic tud de la devolución de los dineros de ta partrda comp eta de las
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butacas, yo tengo copia del informe de Logroño de osva,esdel MOP, ahora para mi me parece extraño
que ei Min stro de Obras Públ cas participe de una relac¡ón entre dos pr vados porque Claro Vicuña fue a
que compro las butacas a Eurociting no el estado bueno eso es otra cosa, m prégunta es...iñcluso el
informe viene sin fecha, sin timbre de la fecha de recepción de partes, enlonces deduzco que fue a
participación del lvlinistro Undurraga la que motivo la mod¡fcación del contrato a comienzos del 20'16

Sr. D¡rector O¡récción de Construcclones, Don Dom¡ngo Godoy Garcia.

Fue la recomendacón de los dos profesronales que e mrnistro Undurraga envió precisamente a España
para ver la línea de producció¡ donde los productores le indicaron de que el tener las butacas más de un
aditivo perlLrd caba la resistencia mecánica y reitero privilegamos siempre la resistencia mecánca dado
que en esos tiempos ya se veia el vandalsmo que habia surgido vanos estadios nuevos en var¡as partes
del pais y o que se habia logrado con el vandalismo, siluación que no ha pasado acá en Concepc¡ón y
que como le decía no hay rnás seis o siete butacas que se hañ quebrado por vandalismo pero de un
universo de 30 000 y eso nos ratiflca que la decisión que tomamos en con,unto con el l\¡ nisterio de Obras
Púbhcas y la asesoría de ¡a nspección fue la adecuada y asl por lo tanto Contraloría no continuo ese tema
y lo da por superado.

Sr. Concejal de Concépción, Don Joaqu¡n Eguiluz Herrera.

Soamente aclarar de que e nforme de CESÍ\,!EC drce que se decoloran a los 3.15 años y las
especificaciones técnicas de la ic¡tac¡ón decla¡ que no podian decolorarse antes de los 5 años

Sr. D¡recto. D¡recc¡ón da Construcclones, Don Domingo Godoy Garc¡a.

Es lo que leídenante lo puedo leeT nuevamente s Usled quiere Concelal. no.

Sr. Concojalde Concepc¡ón, Don Bor¡s Negrete Canales.

Estuve revisando, como lo señalea princ¡pro, en la pág¡na del PoderJudical los distntos escritos que se
han panteado y que no solamente hablan de cosas juridicas srno que también de cosas técntcas, la
primera consulta, ¿hoy dia existe efectrvamente decoloración en las butacas?

Sr. D¡roctor Oirección de Construcc¡one6, Don Dom¡ngo Godoy Garcla.

Hoy dia, desde mi punto de vista existe decoloración.

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Boris Negrete Canales

Ya, esa era la consulta y mr aprecjación respecto de eso o la confusión en reaidad..porque estuve
revisando la contestación de la demanda que hizo a municipalidad y caro dice efectivamente que a
panida de ias bulácas ño cumple con las especifcacioñes técnrcás que forman parte del contrato por lo
qLre la empresa Claro Vc!ña he ¡ncurrdo en un incumpl¡mrento de contralo que ha provocado u¡ perjuico
a una institución pública lo cual debe ser resarcido, pero efeclivamente claro estuve revisando tambié¡ los
nformes de Confaloría y todas las solicitudes de reco¡srderar por la municipalidad 1o cual en defiñitva no
se condrce con lo que hoy día se señaa que efectilamente existe decoloracón y que en defi¡itva las
butacas no cumpieron con los aspectos técnicos. por eso quería pregunlarle si efectivamente había
decoloración o no

Sr. D¡roctor D¡recclóñ de Construcciones, Don Domingo Godoy García.

Si. hoy hay decoloración en Las bltacas amarillas no en las azules.

Sr. Concejelde Concepc¡ón, Don Bor¡s Negrete Canales.

¿Esas fueron instaladas e¡ que fecha?

Sr. D¡rector Oirecc¡ón de Construcc¡ones. Don Dom¡ngo Godoy García.

Ya llevamos aproximadamente tres años.
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Sr. Alcalde y Presidenle del Conc€jo Munic¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera.

N4e ha peddo la palabra a Di¡ectora Jurídice para complementar a respuesta de Director de
Construcciones

Sra. Directora Jurfd¡ca dé Concepc¡ón, Doña X¡mena ToÍejon Cantuar¡a.

Solo aclarar que para hacer una conclusión respecto de la decotoración háy que revrsar a fecha de
emrsón de los ¡ñforñes y al dia de hoy y desde ahí ha transcurrido un lapso importante en el cual las
butacas han estádo expuestas a á acción de sol a la acción de todas las inclemencias del treñpo,
entonces no plede establecerse una conclus ón de lo que hoy dfa se visua iza con Io que informa !n año
antes, eso.

Sr. Conceial dé Concepción, Don Bor¡s Negrete Canales

Perdón no entendi, si me pud era explicar denuevo

Sra. Directora Jur¡d¡ca de Concepc¡óñ, Doña X¡msna Torrejon Cantuar¡a

Ya, se lo exp ¡co denuevo.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo lVun¡c¡palde Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vera

Es qL.re todo esto es técnico

Sra. D¡rectora Juaídica de Concepción, Doña X¡mena Torrejon Cantuar¡a.

S usted revisa.. d¡sculpe Concelal si no fui o suficieñtemente clara, lo que yo le rato de explicar es que la
conclus ón que usted puede obteñer hoy dÍa al mirar las butacas no es la mrsma concllsión que usted tuvo
hace un áño cuando se emilieron los jnformes al miTar las butacas porque en ese lapso de tiempo las
butacas han estado expuestas a una ser e de factores que impacta¡ en su ñaterialtdad

Sr. Concejal de Coñcepción, Don Bor¡s Negrete Canales.

Gracias direclora ahi si entendi pero los ¡nformes técn cos ya decían que a tos tres años se iban a
decolorar

Sra. Concejaldé Concepc¡ón, Doña Patdc¡a Garc¡a Mora.

Bueno yo queria decir que no todas las cosas as enlendemos, por lo menos yo ño las entiendo, porque no
estaba en ese périodo, pero entiendo que kes Coñceja es preseñtaron a Conkaloría una reclamación por
este tema y el lema no ha sido desmentido por Contraloria puesto que e último tnforme del Señor
Bermudes que no es el Contralor Regional sino que Nacional de la República legó a las mismas
coñclusrones, entonces el tema a m no sé. entiendo que es lógico que se decoloren las cosas pero lo que
se esta diciendo es que hay una sere de errores y descoordinaciones y que a ñuñ cipaltdad no veo porel
cur¡plimiento de sus deberes, la eficrencta y la eficacia también habla ácá por ejemplo de ia drferencra de
valores que es una cantdad nmensa de pláta que no me ahévo ni a leer porque es grandota que son
cerca de $13 000.000 000 millones de pesos. se habla de que no se efectuó una aná isis nguroso de esto,
yo enl endo que los futboleros o la gente lrate de hacer luego un estadio para curnpl r con las fechas y
poder disponer de él para que Jueguen las gra¡des igas que se yo, a mi ese tema corno no rne llega para
nada pero si me lega la p ata y la p ata es de todos los ciudadanos y se podrla haber ahorrado en algunos
aspectos de estos porque las cifras son mly diferentes enlo¡ces pone un punto neg¡o porque cualquier
crldadano que vea una cosá así, dce pucha demás que hay una diferencia de precio y djce aquí que
hasta el Señor Godoy dijo que as butacas no valíen et precio que costaban, sino que eran ñás baratas
aquí sale en uno de os elementos que lei. entonces hay uña diferencia de valores, hay un erTor de
descoord nación y eso srgnifca que la r¡un¡cipalidad no velo ni cautelo por las platas que son del
munic pio, entonces eso me parece grave, el tema de que las butecas se pusieron de co ot amarillo que se
yo no me interesa lo que se yo que cuando entro al estadlo veo una cosa pTeciosa pero en cuáñto a las
butacas si habian bulacas que eran más baratas que eran e 90% más baratas donde hay persoñas que
tenian experticras como para hacerlas sueña r¡uy mat ver qLre a diferencia de dineros es tan grande que
háce que uno interpe e al r¡unicipio de porque esto fue tan caro, por ahi me quedo por el moñento.
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Sr. Alcald€ y Presidont6 del Concejo Mun¡cipal de Conc€pc¡ón, Don Alvaro Ortiz Vera.

Cuál es la consulla para Domtngo porque como percepciones en su ntervención, enlonces la pregunta
Para Poder ser respond da.

Sra. Conceral dé Concepción, Doña Patricia Garcla Mora.

La pregunla es clar¡ta, como es posrble que una municipa idad que trene expertos en obras púb icas en e
tema de la construcc ón y todo lo demás y todos los asesores que están aquí presentes pueda¡ avalar un
procesoqueéssumamentecaToyquevaacostaralacudadmillonesymloñesdepesos.esaesmi
pregunla y porque hay lanla descoo¡drnación y errores en todo esto y bueno es una pregunta, eso lo d go

Sr. Alcalde y Pres¡dente dol Conc6jo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Ákaro Ort¡z Vera.

Va a hablar don Domingo Godoy, y después a Señora Ximena Torejon

Sr. D¡rector D¡rección de Construcc¡onos, Don Domingo Godoy Garcia.

No puedo estar de acuerdo con e lnforr¡e de Contraloría respecto a eficacia y eftcencia, como tampoco
puedo estar de acuerdo con el nforme de la Contraloría independ e nlemen te sea e Conlralor General
respecto a la descoordinación, porque fue justamente la efrcrencia, la eficaca y la coordinación los que
pudieron levara buen término la obra Eslado lrunicipa que hoy dia es un orgullo para todo Chi e y de
660 partidas que comprendian el proyecto solo una esta cuestionada de 660, entonces no puedo estar
más eñ desacuerdo, es lamentable conceial lo que dice elcontralor general

SÉ. D¡rectora Juríd¡ca de Concepc¡ón, Doña Ximena Torrejor Cantuar¡a.

A r¡i me da la impres ón de que hay una confus ón respecto el úll mo informe del Contrator General porque
la dferencra de valores a los que usted se reflere tiene que ver con uña licitación previa. licitada, por el
lnstituto Nacional de Deporte y esta licitacón hecha por el ñunicipio que fueron hechas en condiciones
totalmente dislintas por lo tanto no son comparables las dos ticitaciones y e¡ ese punto el reproche que
hace el Contralor Bermudez lo es a la actuación del IND

Sr. Alcalde y Pres¡dente dol Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Don Alvaro Ort¡z Vera.

Vamos entonces ahora al segundo punto gracias Domingo el área tuya ya quedó lista dos, presentacón
del Director de la Direccón de Admin stración y Finanzas del municipio respecto de los pagos efectuados a
la empresa Claro Vicuña Valenz{rela en el marco de la licitación Normalizacrón del estadio Ester Roa
Rebolledo ader¡ás explicar a situación del cobro de as boletas de garantía, ahhh esta con ttceñcla
médica Don MiguelAngel hace dias. entonces expondrá la Señora lvon Bahamondes

Sra. D¡reclora de AdÍr¡n¡strac¡ón y F¡nanzas de Concepc¡ón(s), Doña lvon Bahamondes Fuentes.

Quisiéra pedir a Concelo s rne autonzan a que me ecompañe la señora Tesorera, gracias. quisiera ¡eer e
informe corespondiente al cobro de la boleta de garantia entregado por Tesoreríe, a boetá de garantia
iue pagadera a a vrsla para c¿usionar fiel cumplmiento del contrato de la obra del estadio r¡un¡c¡pal Ester
Roa Rebolledo Concepc ón, el documento e¡ garantia cuenta con dos prórrogas una que modúica la
original del 21 de dicrembre del 2015 con vencimeñlo al 14 de abrji det 2016 y la segunda que mod¡fica
está al 07 de abril del 2016. el cobro fue solicitado rnedlante ord nario f 294 del director de
Construccrones Señor Domingo Godoy con fecha 27 de abrit a la señora fesorera qu¡en dio curso al cobro
de la boleta de garantía señelede según Ordinario N" 133 de fecha 17 de abril y cuyo trámite fue realzado
en for¡a personal al banco Scotibank, e¡ viernes 26 de abril de ese mismo año el banco solic¡ta a la
señore Tesorera un poder especal firmado por el Señor Alcalde para proceder al retio de 41 vales v¡stá
que suman e total de la boleta de garantia de $1.980.628000 que asl mismo dieroñ sus razones que
como polítca del banco no pueden emittr vales vista por sobre os 950 mil m loñes. el banco h¡zo entrega
de 40 vales vista por $49 m¡l millones y otro vale vrsta adicional por $20 628 millones de pesos dañdo el
total de Ia boleta de garanlia. eslos antecedentes están acá y fueron incorporados a la cuenta muntcipal eñ
tres rubros, boleta de garantla aporte IND Estad¡o. boleta de garantía apode GORE y boleta de garantia
Estadio eso puedo informar
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Me voy a perm tir leer a última parte de Jorge Bermudez, Contralor cenera de la Repúblca f¡jado el 26 de
mar¿o del 2018 pot otra se desest¡ma la sal¡c¡tud de raconsiderac¡ón formulada par la Muncjpat¡dad de
Concepcún en relac¡ón con las abjoc¡onas de ta létra b) y c) y se confima la conclu¡do para tates
obse\ac¡anes correspondientes al numeral 8.3 del informe hnal de ¡nvesl¡gac¡ón espec¡al No 246 del 2A15,
eso es o qle dice ahí y todo esto que ustedes p antean bueno esta refefldo acá eñ los doclmentos que
están presentes muchas gractas

Sr. Conce.¡a¡ de Concep6¡ón, Don Joaq!ín Egu¡luz Herrora.

Sra. Tesor€ra de Concepc¡ón, Doña Susana Arangu¡2.

Eso sería el desglose, a lo mejor sería bueno dar ei monto, boteta de garantía aporte Estadio
$831 080.320 aporte GORE 5309741 168 y el saldo de tas botetas S839.806512 y eso da
$1.980.628.000 mediante el giro de Tesoreria el No 5338988. esto fue ingresado et 04 de mayó de 2016,
el banco se tomó un t¡empo para em¡tr los vales vtsta y una vez que yo os rectbl los ingrcse, estas
cuentas son cuentas cor¡pleñentarias qLte está¡ tngresadas en el ñunicipio.

Sr. Al6aldé y P¡e5¡dente del Concejo Munic¡pal de Concepción, Don Álvaro Ort¡z Vera.

Vamos ahora a haceT las inteNenc ones tiene la palabra la Concejala Garcia.

Sra. Concejal de Concepc¡ón, Doña Patr¡c¡a Garcia Mora.

Buenos dias, q[rería hacer dos consultas, dentro de los dictámenes de Contralorta se observa que esta
obra fue adjudrcada stn contar con los recursos, siñ d sponibilidad presupuestaria, eso fue vsado por la
Diecc¡ón de Finanzas y fue obseNado por la Conlraloría. me gustaria saber más al respeclo de esa
nstrucción o el visto bueno qlre dro f¡nanzas para la adjudicacióñ de esta obra sin tener os recursos
porque no teniar¡os la plala una vez que se adjLrdicó toda la plate, y segundo por el cobro de ta boleta de
garantía, porque no me coincrde mucho lo que acaba de decir don Domingo referido a que si se
cumplleron as especificaciones lécnicas porque no hubo mayor problema pero al r¡isr¡o tiempo se Le pide
a a Dirección de Frnanzas que haga el cobro de la boleta de gara¡tía, entonces hubo algo malo, la
Direccióñ de F na¡zas recrbió la inskucción de cobrar la boleta de garantía bajo ese argumento o bajo que
argumento se cobró

S.. Director 0¡rocción de Conslrucciones, Don Dom¡ngo Godoy carcie.

Coñcelal para aclarar un poco cuando hctmos efecllva o cuando dimos la instruccióñ del Alcalde de
cobrar la boleta de garantfa por e fiel cur¡plimiento del contrato no fue respecto de n¡nguno de estos casos
que hoy están pendientes fue en re ación al paimer informe que señalaba desde el puñto de vista que las
butecas eran retractrles o ¡o monoblock y por eso se lego a un valor de aproximadamente §1 400 millones
de pesos que costaria eventualmente si es que contraloria tene la razón y contraloría después dio un
vuelco y determino que las butacas eran monoblock y ño retractiles. a eso corresponde esa boleta

Sra. D¡rectora Jurid¡ca de Concepc¡ón, Doña X¡mona Torejon Centuar¡a.

Solo menc¡onar que respecto yo voy a referir e tema de la disponibilidad presupuestaria a propósito de
cuando di cuenta del informe frnal N'246, pero eso esta siendo objeto de una investigación sumária
administrativa que en este ñinuto esta reservado no porque nosotros lo qLreramos sino que es reservado
porqué la Coñtraloria ya lo esta rnstruyendo y todavia no se abre nise termina ese proceso

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo ilun¡cipal do Concepc¡ón, Doñ Alvaro Ort¡z Vera.

Domingo quieres aportar algo ñás, para pasar al tercer punto, ¿alguna consulla para a d¡rectoÉ(s) de
finanzas y nuesfa Tesorera I\¡unrc pal?. ya coleges muy ar¡able r¡uchas gracias, el punto 3 de a citacióñ
de Concejo es presentación de la D rectora J!rídica Ximena Torrejon referente a estado de cumplim enlo
eñ que se encuentran en e¡ rnforme final de la Contraloria Reg¡onal del BIO,B¡O. la exposición sobre el
estado eñ que se encuentran las dislintas acciones iúdiciales en as que este iñvolucrado e MunEipio eñ el
marco de a Normalzación del estadio Ester Roa Rebolledo. tiene la palabra la señora Ximena Torre on.

Sra. Di.ecloaa Juddlca de Concepción, Doña X¡m6na Torrejon Cantuarie.

Voy a comenzar hac¡endo referencia a las observacrones que fueroñ realizedas por la Contraloria en s!s
tres d strntos rnformes, a manera en la cua se los voy a ex poner es sucinta porq ue son bastán Ie latas las
consideracrones y entiendo que la lotaLdad de las conclus¡ones de los ¡nformes finales fueroñ hechos
llegal a cada uno de los concejales y concejalas así es que voy a ser e resumen del m sr¡o, en primer
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lugar, esta el infome fina 246 del año 20T5 en cuyas conclusiones finales ra contraloria de los srguientes
reproches, en pññer lugar sobre la cor¡isión evaluadora, señala que la comisión no hizo un análisis
detallado de los costos q!e separadar¡ente debían nd¡c€r las empresas, por porcentajes correspo¡dientes
a los gastos genéraes desgosados imprevistos y utildades por otro lado estima que las empresas no
entregaron documentación exigida en términos de referencia o que obligaba al rñ!niciplo a rechazarlas y
no ha so icitar lá complemeñtación de los antecedentes como efectivamente se hizo y que no se obleto el
lujo de caja presentado por la empresa Claro Vicuña Valenzuela, eso en primer iugar respecto de la
actuación de la com s ón evaluadora.

En segundo lugar hace reproche sobre la d spon¡brlidad presupueslaria y dice qle eñ ese mtnuto ño
estaban todos los dineros d sponibles para fnanciar el estadio en las cuentas municrpales, en tercer lugar,
hace un reproche sobre la conkalac¡ón de a tenso estrLtctLrra que ya habr¡a estado contratada por el lñD,
nosotros la volvirnos a icitar y hace reproche respecto de la contratación de las butacas tanlo eñ el plazo y
precio de las butacas que eran r¡ayores que los ofertados en le licitacón que convocó el INO en esta
materia nosotros como lstedes conocen hemos dado respuesta a lo que los tres informes y ¡os nformes
flnales y finalmenle estarnos en a etapa de hoy día de la instrucción de un sumario adm nistrativo por a
Contr¿loria respecto de estas materias hay garantía de que se instruirá a as personas involucradas pero
lo que yo pledo decir es que lo que esta escrito en los informes que nosotros hemos presentado a la
Conlralorie por el punto 1. la actuacón de la comrs¡ón evaluadora indicar de que os aná isis estaban
presentados pero que de todas maneras de acuerdo al modelo de conkatación qLle convoco este
r¡unicipio no era necesario que se presentaran e detale de todos los análisis poaque eso iba a ser materia
de la ejecución del contrato y que efectivamente en matena de soticitud de complementacón de
anlecedentes y por la misma razón dado que ios antecedentes so o eran referenciales nosotros pedimos
complementación de antecedentes de acuerdo a o que me autoriza la ley de compras públicas

Sobre a disponib¡l¡dad presupuestaria. se indico que existia abierta lá cuenta presupuestada porque et año
presupuestaro no conc uia al momenlo de intciarse la licitación y que las transferencias para los ¡ecursos
del financiamiento total se ban a producir en el año presupuestario siguiente.

Sobre la licitación en la que nosolros l¡cilamos de nuevo la tenso estructura ósea ta tenso membraña, que
es la cubierta blanca que liene el estadio, lo que nosotros dúir¡os y esto finatmente flre acog do es que esa
tenso membrana no era posible instalar por sus dimensiones y por su c"racterlst¡c¿s en el estádio Esler
Roa Rebolledo de acuerdo al modo como se iba a hacer el proyecto de Normat¡zacrón del estadio y que
respecto de los plazos y sobreprec¡os ese es efecttvamente en que hay precios y ptazos que son distintos
de la licitación convocada por el IND porque las situaciones de ejecucióñ del proyecto eran absolutañente
diferentes y los plazos distintos, como les indco estos eslán en sumarios por algunos de estos
antecedentes cuando concluye este s!mafio que estiTnamos que va ser dentro de los próximos meses y
se les darán a conocer las condrcrones del mismo

Posteriormente hubo un nforme lral271 del año 2015 tarnbién, en ese inforr¡e el reproche es que las
butacas nstaladas no guardan correspondencia con las encontradas eñ la licitación habiéndose peÍ¡itido
la colocación de butacas fras en circunslancia que lo ofertado por la empresa adjudicatar¡a corresponde a
butacas abatibles.

Este fue un tema amp iamente debatdo nosotros hicimos los mayores esfuerzos para dar conviccrón a la
Contraloria de que las butacas instaladas eran las contratadas a propósito de o que se habla ofertado por
la empresa en el documeñto llamado carpeta cero y finalmente a raíz de una presentac ón de la propia
empresa Claro Vicuña áñte Contraloría se adqu rió la convicc ón de que efectivárnente lo nstalado era lo
co¡tratado, algo el paréñtesis de que fue en el marco de este informe fnal en el qle se ejecutó como
explcó el colega Godoy denante que se ejecutó la boleta de garantla por los $1.900 millones de pesos, sin
embargo y hago tambrén presente y eso es lo ir¡portante que clando resuelve la Conkalorta qLle las
butacas instaladas eran efectvamente las bltacas contratadas previene que no se puede hacer devoluctón
de as garantías porque estaba pendienle e informe 244 del año 2016, por esa razón habténdose
levantado el reproche. habiéndose levantado la observación nosotros cauteando los resultados del
informe 244 no hicimos devolucióñ deesos montos elecutados a propósito de la boleta de garantia luego
v ene e informe final 244 que es del año 2016 la Contra oría observa las sigutentes cuesliones, en primer
lugar que las butacas no se instalaron en la contrahuella de a graderia del sector tribuna del estadio,
segundo nvel del públicoen general observa también y buenoaquí nos ordena cuantilicar esa diferencta
de iñstalación reslableciendo e equilibrio económco del contralo. en segundo lugar, establece que la
presentaron los cerlifrcados de cahdad no permiten su clara vinculación con las butacas insta adas en el
estadio, eslo dice relacrón con la trazabilidad de las muestras, es decir que no estaba certifrcado que las
mueskas anaizadas eran efectivamente las muestras de las butacas instaladas y para ello nos dto un
p azo de 60 días hábiles para comp ementar añlecedentes que dan cuenta de esa trazabilidad. en tercer
lugar nos reprocha, pero es una obseNación que fiñalmente desestima que no se contaban con los
cert ficados de celidad, resisteñcia y durabilidad y resistencia al fuego para las butacas VIP y zona de
jugadores y de árbrtros y fnalr¡ente ograr¡os acreditar que esas especificaciones siestaban. por lo tanto.
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se levanta esa observacióñ y la cuarta observación es que la coloración de las butacas no cumplen con las
exigencias de resistencia a la radiación llv durante los primeros S años desde su instalación prevista en
as especificaciones técnicas y a Conlraloria nos habla en este informe de que las butacas prese¡lan una
leve perdida de color y por o tánto tambén nos obiga a haceruna determinación de cua¡to rmpacta eso
en los r¡onlos del contralo y hacer !na determtnacióñ para determinar un equilibrio económ co del mismo y
nos da un plazo de 30 dfas. hago presente que respecto de estos dos plazos nosotros a propósito de qué
en este ntertanto se enlab aron las acciones judicia es le pedimos a a Contralorla que nos extendiera el
plazo hasta quefinamenle se resolviera en a Corte de Apeacones, los que les voy a pasara relatar en
unos momenlos más

La quintá observación. es que respecto de la devolucón de oas dineros correspondientes a ta boleta de
garantia nos dice que es el munlcpro qlien debe delermiñar las acciones a desplegar en la materia
considerendo la relevancia técnrca en os ncurñplir¡ientos, los dos centrales qle mencioñe que son a
fijación de huella contra huela y decoloración y de acuerdo al estado actual en la cual se encuentra e
contrato y las potestades q!e el ordenamiento jurldico nos confiere, esos son os informes administrativos.
por lo tanto. en sÍntesis, respecto del primero hay un sumaro que esta kamitación y eñ et segundo esta
levanteda la obseñación que era la obseNac ón más cornplela y la q!e también en a 9ún minuto dio origen
a la presentación de accones peñales que luego es voy a referi¡ y que en definitive teñe que ver s¡ las
butacas que estaban t¡staadas eran o ño las contratadas y esa obseNación esta levantada y en el
seguñdo caso esta pendienle que nosotros determ nemos ya sea en sede administrativa o en sedejudicial
el monto del equil¡brio económico det conkato.

P¿so ahorá a refer¡rme a las acciones ludiciales y en el estado en las cuales están se encuentran
presentadas por lá empresa a propósito de la ejecución de contrato, en prmer lugar mencioñarlés que
existe una qlerella presentada por Don Jorge Condezza por fraude al fisco que tiene el RUC 150094.1932-
K en esa querella diversos funcionarios munictpates han sido citados a declarar en c¿lidad de testigos y
no hey ninguna percona a la que se le haya formalizado la nvestigación hasla et ñomento, hemos tor¡ado
conocimieñto en los dlas pasados de nuevas citaciones a decarar por lo tanto esta es una ácctón que
todavía está sustanciándose por el fiscal del IVin sterio Público Don Ne son Vigueras.

Respecto de las causas crvrles, les r¡enc¡ono que la primera causa civil fue !n recurso de protección cuyo
ROL es el 6022 del año 2016, el cual la recurrenle Claro Vicuña recuÍe en contra del Municipio a propósrto
de la ejecuc¡ón de las garantias señalando de que existe lodavla en sede admin straliva discusión sobre la
maleria y que se e estarla vulnerando sus garantÍas constitucioñáles en pai(icu ar el derecho a ta
propiedad, este recursos de protecc¡ón fue rettrado por l¿ recurrenle antes de la notillcác¡ón del mismo
muñic pio

En segundo lugar existe una medida prejudicial de carácter precautoria que es la causa ROL 2SS0 de
2016 del tercer juzgado crv I de Concepc ón cuya causa era que el mun c pio se absllv era de ejecutar ta
garañtia y que los bancos se abstuvreran de pagarlas su fueran presentadas por el munlctpto para su
cobro y también el estado eñ que se encuentra de que fue retirado por la er¡presá antes d qle fuera
notificada la rnunicipalidad, y en tercer lugar. esta en tramitación a causa ROL 8487 del año 2017 que se
sustancia en el primer juzgado crv I cle Concepción en que el dema¡dante es la erñpresa C aro Vcuña
Valenzuela y los demandados sor¡os la IVunlctpa¡dad de Concepción, el Gobierno Reg onal del Blo Bio y
e lnstituto Nacional del Deporle, la ouantia de la demanda es de g1 980 millones corregidá
monetariamente al 31 dé diciembre a la suma de $2 167 millones y qLre fue entablada el 28 de d¡c¡embre
del 2017, esta nos fue ñotifrcada el 19 de enero de 2018, en esta causa y en esta primera línea lo que el
muñcipro entabo fue una excepción señaando que este asunto eslaba discutiéndose en sede
adr¡iñiskaliva porqle el articulo 54 de a ley 19880 previene especificamenle que interpuesta por un
inleresado una reclamació¡ ante la adm nistrac ón no podrá e misño reclamante deducir igual pretenstón
ante los tribunales de justic¡a mientras aquela no haya sido resuelta o no hayan transcurrido los plazos
legales para que ella se entendiera desestir¡ada. sn embargo. et juzgado de tnstancia rechaza la
excepción ante lo cuai el r¡un c pto ape a ante la Corte de Apelaciones y el rechazo de la excepción se
funda en qle no habría sido la empresa quien dio inicio al proceso adminislratrvo a lo clal nosotros
planteamos que si bien no fue a empresa la que inic o el proceso adm nlslrativo sr se hizo parte hacendo
requerir¡iento en sede admin strativa eso esta por reso verse en la Corte de ApelacDnes de Concepción y
todavfa ¡o sale resolucón al respeclo no obstante que ex¡ste esla excepción lodaviá en trarn¡tación el
lurcro sgue adelante, porque no es de aquellas excepcioñes q!e detaenén e procedtñiento de modo que
derechamente de que a empresa ños demande y nosotros dimos una respuesta a la demanda, primero ies
voy a señalar que el fundamento de ta demanda se sintetizo en tres aspeclos, el pr mero. en que a la fecha
prec sañente exrstirla un proceso adminrstrativo pendiente en la Contralori¿ Geñeral de ta República, etos
ind¡c¿n de que se habrian omttido formaldades previas al cobro de la boleta de garántia y que de acuerdo
a su apreciacrón las instrucciones de a Contraloría Generat de lá República no autorizaban el cobro de la
bo eta de garantfa nosotros a su vez contestamos esa demanda diciendo que lo principal diclameñ 8228s
de año 2016 efectivamente nos impone la ob igación de caulelar lás obl¡gaciones que van a veñir del
iñoÍñe 244 y que por lo tanto la boleta esta bien cobrada a su vez que a propósito de como se han do

1l



www,concepcion.cl

desarrollando las cosas en esa mrsma oportunidad nosotTos iniciamos una demanda convenconal que
srgnific€ que uno demanda al demandante en el masmo tribunalséñalando en sfntesis que a propósato c,el
informe 244 como ustedes p[reden apreciar se puede resolver en ]a sede administrativa ya en sede ludacial
en sede adminrstratrva como les rndque deterr¡ina¡do el equilibrio económico del contrato o sede Judicial
que determinado ese equilibro o ese presunto periuicio por el tribunal y fundamentalmente porque no se
acredilo que las bulacas cumplen lo requerido en las especf¡caciones técnicas que lienen que ver con las
filacroñes de a huela contra huella y a propósito de la decoloración de las butacas.

El estado en e qué esta, estamos citados a audiencia de conciiación y esa audiencia de conciliación es
una c¡tación aún no ha sido nolficada, ese es e estado de las causas ludaciales y dé los asuntos
administrativos veñtrlados ante la coñtraloria genera de la república en la que han tenido una nteñeñcióñ
tanto en la sede nacional cor¡o en la sede reg onal.

Sr. Alcalde y Presldenle del Conce.¡o Munic¡pal de Concepción, Don ANaro Ortlz Vera.

l\¡lchas gracias vamos a empezar por acá tiene la palabra el Concejal Eguilu2.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Oon Joquin Egu¡luz Herrera.

Gracias buenos dfas prncpamente directorá 1o que me preocupa a nivel persona y eñ mi labor de
Concelal y lo que há plañteádo también la defensa de Claro Vicuña en las contrad cciones que esta
cayendo la r¡un¡cipal¡dad en su d¡scLrrso en la Contralorla el cua mantuvo durante años y con documentos
oficiales donde hubo sohcitud de recons deracrón doñde hubo ñod ficación a as especifrcaciones lécn¡cas
en e mercado pÚb[co, decretos frrmados por el D reclor de Construccpnes, por e Adminrskador
M!nicipal, donde se intentaron desvrrtuar todas as obseNacones que hizo la Contralorla en los rnformes
mencionados 246 y 244, pero contrastañ 10070 coñ a deñánda reconvencronal donde se dce que no se
cumplieron con las espec¡ficaciones técñrcás, enloñces mi preocupación es como nos va a afectar esto en
nuestra delensa en e julcro considerando toda esta documentác¡óñ oficia donde Contralorla le encontró la
razóñ a a enpresa y ahora utiliza estos organismos en sede judicral inlentando defenderse y denko de
aigunas cosas que usted r¡encioná por ejemplo que fueron mencionadas en los informes de contralorla eñ
rnnumerables ocasiones aqul se habló de que el contrato era a suma alzada y que los prec os un(anos
eran solo referenciales y que as butacas no costaTon 53 100 rñ¡llones de pesos srno que no se podfa
determ nar claramente porque cas que os montos que se habian estipllado en los estados de pagos
podian estar asocados a otros gastos también pero a la hora de pedir esta der¡anda reconvencronal si se
cuantfica en $3 100 milones de pesos la partida de las butacas entonces ñi pregunta es ¿Cómo nos
defendemos ahora?

Sra. D¡réctora Jur¡d¡ca de Concepción, Doña Ximena Torrejon Cantuaria

§&# .
C'NCEPCION

Una primera aclaración, la ContÉloría General de la Repúb icá salvo en el tpo de butaca fija o abat¡ble no
le ha encontrado razón a la empresa cor¡o usted.. .á lo mejor hubo una confusrón, pero solo le encontró la
razón .,,

Sra. D¡r€ctore Jurid¡ca de Concepción, Doña Ximena Torreion Cantuar¡á.

Concejal, ño exislen reconsideraciones por las siguientes rázones, en primer lugar nosolros somos un
oaganismo público que este obigedo a acatar los dictámenes de la contra¡oría, por lo tanto, nosotros
podemos tener una opinión respecto de como se realizaron las cosas pero linalmente estamos obligados a
acatar lo qlre Contralorfa nos dice y eso es perfectámente coherente con la postura que nosoÍos hemos
tenido con la demanda reconveñcional de modo que no existen contradcciones no se ve ningu¡a
contradiccó¡ porque precisamente como todos sabemos de la ejecución de la bolela de garantía fue una
orden de la contraloria geñeral a propós to de observacones técnicas, entonces no hay contradicción
porque lo que nosotros hacemos es cur¡plir con o que la co¡lraloría general de la repúblca determina y
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Sr. Conce¡al de Concepc¡ón, Don Joaquín Egu¡luz Herrera.

Lo que dlje es que es el munrcipo en sus solicitudes de reconsideración en la reconsderacón oficio ¡o
1447 desestima las obseNaciones que hace la Contraloria que eran precisamente las que ahora se están
argumentando en sede Judicral, a m¡ lo que r¡e preocupa y a los concejales es que el municipio a trávés de
s! d rección jlrldica conleste las observacones de Contraloria a sus informe§, pero nosotros también
tenemos que velar de como esta llevando esta labor la Dlrección Juridica y aquí estamos viendo a simple
vrsta y esta es L¡na de las smples razones por las cuaes hicimos este Concejo como nos var¡os a
defender ahora, como va a afectar esto, e la defensa del municipio considerando de que se enlregaron
doclmentos ludrciales, se defendieron dur¿nte casi tres años una postura y ahora se toma otra en sede
judicial para tener esta demanda reconvencional que usted ha señalado
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Gracias Alcalde, bueno un poco en este punto fue uno de los que rñotivo convocar al Co¡celo
Extraordinaa¡o obviamente yo entiendo la posición cuando e municipio o la Dirección.Juridica defiende a
contraorfayesunadelascosasporlacual nosofos en todas las reuniones, los Concejos y as reuniones
con los directores deciarnos q!e todo el proceso se estaba levando bieñ y despLrés cuándo la contratoría
hace y de cierta manera se interpreta que se tiene que reteñer a bolela de garantia en basé a eso
entiendo que ahora se esta argumentando pero me gustaria preguntar dos cosas el leme de que todo esto
se este I evando en sede administrativa o en la demanda judicial eso cuañdo son los plazos cuando más o
menos se estrma que se pudiera responder eso por a corle de apelaciones se hay otros recursos más en
eso y lo segundo que la empresa añunció que entre a boleta de garantia ñás las multas r¡ás e daño a ta
imageñ podía llegar hasla $15 mlmillones de pesos eso era lo que la empresa estrma enlonces me
preocupa se hace esta demanda pera los organismos que son el municipio, gobierno reg onat e rñstiluto
del deporte, entonces en una supuesta perdida que yo creo que la direccón juddica liéne os arguméntos
para que esto no se lleve a cabo pera que el patrimonio municipal no se vea afectado pero en este sentido
¿Cuál es la responsab ldad que tenemos? porque no entiendo si se léga a perderel juicio ¿Cuál esel
porcenlale o la responsabllidad global o la parte que el ñunicipio corresponde en una supuesta perdtda de
demanda?. yo se que los demandantes están porque no tener¡os argumentos en relatNá claridad y si se
esta coordinando con ellos también eso más q!e nada.

Sra. D¡rectora Jurídica de Concepc¡ón, Ooña X¡mena Torrejon Cánluarla

Respecto de los p azos y de acuerdo a a experiencra yo creo que en este rñes debería estar en tabta lo
que ocurre es que las tablas de for¡an de ácL]erdo a como van subiendo as distnta§ causas de los
drslintos luzgados y hay causas preferenles, entonces yo no puedo tener claridad respecto de en que
fecha se van a poner e¡ tabla, luego de eso eslán tos recursos que puedan utilizar los abogados para que
puedan suspender en un minulo u otro, nosofos estarÍos con toda la drsposición de que esto se vea lo
más ráprdo posib e, pero no lenenros un rnolivo para agregarl¿ exkaordinariamente a la tabla, esa es una
primera cosa no es de las causas que yo pudtera dec r que se agregue nmed atamente a la tabla pero en
este mes deberíamos tener ñovedades respecto de esa apelac¡ón de modo que tampoco hemos tenido
respuesla de la contralorfa respecto de la suspensión de los procedimieñtos y de la fecha que nos habian
dado para determinar estos equiibr¡os a propósrto de las huelas y decoloración. tampoco puedo dar
plazos porque a verdad si yo les relatara ya que ustedes saben que estamos desde elaño 2015 el últinro
informe recién legóel lldemazodel 2018. entonces los ptazos de la contra oría son bastantes relalivos
en ia matera dé modo que os escenarios en los cuales nosotTos nos vamos moviendo so¡ el dia a dia en
el cua vamos viendo los reslltados y respecto de la segunda consulta yo no le voy a dar ninguna
especficación porqLre la verdad no hay ningún supuesto de que él municipio pueda perder la demanda y
tarnpoco no hay n ngún supuesto legal o admin strativo para que se demande a aquello que se anunclo por
prensa y en a malena las responsabilidades son dist¡ntas de los ttes organismos, nosotros somos unadad
técnrca y los otros organismos fueroñ oagan smos financieros

Sr. Conceial de Concepc¡ón, Oon Boris Negrete Canales.

Si tengo un par de consultas y algunas apréc ácrones. la pr¡mera consulta es donde sate este rnonto de los
S15 rnil mrllones de pesos, porque yo revise la demanda y estamos hablando del orden de $2 mtl millones
yfraccón, entie¡do que esa es la cifra respecto a lo que consultaba el co¡celal IVIuñoz yo estuve viendo
las contestaciones de consejo de defensa del eslado y de los der¡ás organ smos y efectivarnenle si blen
la demanda se hace confa todos y en elcaso y esperemos de que no sea asi. pero en elcaso de que se
acogiera la demanda los ofos orgañisr¡os no hicieron la lcrtación nlnca han tenjdo las boletas de
garantia, por tanlo lampoco podrian hacer cobros, es dectr el únrco organismos que podria verse
perjudicado es el municipio no seria otro por las razones que dto el consejo de defensa del estado
respecto de las consuhas, yo le consultaba a don Domingo si había efectivamente uñ ncumplimiento eñ el
tema de las butacas y señala que sf y ahl viene mt temor porque creo que lodos en este Concejo lvlun c pal
es resguardar lo que es el patnmonro muntqpat y lo que son las arcas muntopales. s n perjuicio de qúe
usted pLreda señalar directora que ¡o que hace ta municapa idad es acatar dictámenes de conlratoria o lo
que contraloria esta determinando. no es meños cierto de que esta mlnicrpalidad tanto en la respuesta
como en las reconsldéraciones lo que señalaba y no en una sino que en as varadas solicitudes de
reconsideraciones que se p antearon o que se señalaba q!e no había un incumplim eñto del contrato sino
que por el contrario lo que había era un cumptimento no solameñte de las bases técnicas sino que
tambiéñ de los otros aspectos que se fueron discutiendo porque el terña de que sr eran abatibles o no y
eso ya esta zanlado, aquí de lo que estamos hablando es que s¡ ¡os aspectos técnicos de a cotoración o si
eran autoextlnguib és o las otras cosas que usted señaló y a ese respecto es que viene mt temor porque
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hoy dia ese clrmplmiento bien se puede hacer en sede adñ nistrativa como en sede judicia y se
circunscribe a deterrninar e equiLibrio económico det coñtrato, respecto de la frlacióñ a huella a
contrahuella y de la coloración de Las butacas

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Oon Héctor Muñoz Uribe.
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estuve rev sando la demanda de la empresa y lo que ellos señalan que habria casi una ección dolosa por
parte de la municipaldad en el se¡tido det cambio de coñducta y estarian un poco quebrándose la buena
fe respecto de lo que son las acciones en estos términos y mi consulta es la siguiente, la segunda
consulta, hoy día la r¡unicipaldad tiene una opnión dislinta respecto a lo que se señaló en las
recons deraciones ósea hoy día la municipa tdad cree que efectivamente hubo u¡ inc!r¡pl miento por parte
de la empresa respecto a que no sea abatible o no sl lodo eso ya esta resueto o ya esta zanjado

Sra. D¡rectora Jurfd¡ca, Doña X¡mena Torrejón Cantua¡ia.

Respecto a su primera pregunta referida a los primeros 1S mil millones de pesos eso es una cifra que se
ha señalado por ia prensa, nosotros no hemos sido notificado de demanda alguna por ese monto, sin
perjuicio de que la demandante reservo hacer accio¡es de perjuicio y daño moral en la demanda que les
comente pero esta cfra es, e único lugar que se ha debattdo es por os medios de prensa respecto de la
ntervención de los otros organ smos públicos, efectivamente el que llevo ade ante el proceso de ticitactón
fue el municipio, e mLrnicipio fue e que ejecuto la boleta de garantía y la causa dé la dernanda de que está
lrabada hoy dia, es prec same¡te la boleta de gara¡tía, ñalamente podria¡ os otros organismos tntervenir
en ese p¡oceso, ejecución de boleta de garantía, que reitero se hizo en cumplimiento en o que señala la
Contra oría, y para resguardar los fondos públicos invertido en la elecuc ón de esté proyecto, y respecto de
si hoy dfa hay o no incumplir¡ientos, en primer ugar, les qutero comentar que respecto del primer aspecto
que es la fúación de las bulacas eslo ya fue evaluado por el Municipio. a efeclo de determ nar el equilibrio
económico de los contrato, que se hizo saber a la er¡presa, se hizo saber a a Contraloria ese primer
aspecto, y respecto de aspecto de decolorac¡ón, efectvamente hay hoy dia un cambiodeopinón, porque
a momeñto de que seña e, cuando intervino el colega Godoy, al momento que usted evacua un informe. lo
hace con los datos y la visión que tene en ese minuto, hoy día las butacas estan menos decolorada que
mañana, y que pasado mañana, pero están más decoloradas que ayer, y efecttvamente tienen un plazo de
ácuerdo a CESI\,EC de decooración de 3 5 años las razones de porque se produce eso, son técnicas.
porque áhi hay una aparentemente una incompatibtlidad de que una butaca pueda resistir los 3
componenles que e fueron exig dos a 100%, máteraldad, ignifuga y decoloració¡, y eñtonces, estamos
en el proceso de todavia de áñá isis de esos aspectos pero efectivamente la butacas están decoloradas, y
por lo tánto esolustifica a demanda reco¡vencio¡alde quee Ir,4unlc pio entabla

Sr. Alcalde y Presidente del Conceio Mun¡cipál de Concepción, Don Álvaro Ort¡z Vera.

lvluchas Gracias D rectora, Concelal Christian PaLl sen.

Sr. Concejalde Concepc¡óñ Don Chr¡stian Paulsen Espejo Pando.

Al término de esta reunión quiero paecisar que entiendo que es para, este Concejo Extraordinario TLlvo
como objetivo recbir la información de parte de a temática de para lo qlte estaba convocada y hemos
recibido la iñformáción y yo a ese respecto encuentro que la informacón proporcionada no es más ni
menos que la informacrón que ya teníamos os que de una y otta rnanera hemos estado rnteresados en él
asunto, así que la informacón en defin tiva esta saldada, ya que ya teníamos los antecedentés, no nos
coresponde dar opi¡roñes eñ este Concejo, s no que acL]sar recibo de la inloarnación que tenemos, y
heños recibido la información que tenemos y ias op niones uño las hará presente cuando coresponda, y
no es precisar¡enle este momento, porqire no fue convocada esta reunón para tal efecto, el tema esta
judcalizado, Ézón pat la cual habria que esperar que en defin¡tva se resuelva a situacón a la que
estamos haciendo referenca en as instancias que la lur¡cidad corresporda, la pregunta qle qusiera
hacer, porque no me queda claro, es una pregunta de muy anligla data, dentro de este proceso es la

suma alzada, porque tengo entendido que no se gastó para nada más de lo qué estaba considerado para
la conshucción delestadio elestadio tenia tantos Tecursos y se gastó esos recursos, y en seglndo lugar,
los rec!rsos no soñ municpales, sno que son públicos, tampoco nosotros heños iñtervenido
absolutamente en poner nrngún recurso de la lvlunic¡palidad para tal efecto esto de suma alzada creo
que se mañejó mucho en las iñstáncras que sé debatió se conocró sobre este tema, esa es la pregunta que
quería hacer, he ahi en suma alzada , la p ata de los $30 mil milones, se podrían gastar de acuerdo a o
que estaba alLicontemplado sinaverguarsi es máscostoo menos costo por etapa o pordetale, esaes
mi pregunta que qulsiera hacer es al flnal. en todo caso quisiera manifestar que me siento rÍuy satisfecho
de tener el mejor estadio de futbol de Ch le, que se ¡nauguró eñ el momeñto que correspondía, y tuvimos
un par de act v dades internacioñales que ños llénaron de orgullo la pregunta que queria hacerles. gracias.

16



&e
c0N t0N www.co¡cepcion.c

I I .,1'.¡ l. I ¡.'.

Sra. D¡rectora Jurid¡ca de Concepc¡ón, Doña X¡mena Torrejón Canluarfa

En térmrnos bien simples a suma alzada es que usted contrata por un precio déterminado, un proyecto
determinado. y el ejeculor de la obra se hace cargo de materialzarlo. ya sea que se encueñtre con
mayores inconvenientes. o con menores inconVeñientes, eso es u¡a definrc ón sencilla de lo que significa
el Concepto de suma alzada, y este conkato fue a súma a zada

Sr- Concejal de Concepc¡ón Don Chr¡st¡an Pa!lsoñ Espoio pando.

Ósea que se gástó más o meños de acuerdo a to que el Constructor tenía. d¡gar¡os que manifestó era
iecesaTo eso

S.a. D¡rectora Jurldica de Concépclón, Ooña Ximona Torre¡ón Canloa.ía

Lo que ño quiere dec¡r que las referencias que se presentan en la oferta no sean determinantes para los
eveñtuales cumplimientos

Sr. Concejal de Concepc¡ón Don ChrÉtian Paulsen Espajo Pando.

Eso queda a juicio de

Sra. D¡rectora Juridica, Ooña X¡m6na Torrcjón Cantearía

Eso lo va a determinar el tnbunal

Sr. Pres¡dente y Alcalde de Concepc¡óñ, Sr, Alvaro Ortiz Vera

I\¡uchas Gracias, Conceja froste. Concela ¿ Garcia

Sr. Concejalde Concepción, Doña Patricia Garcia Mora

Yo soy más práctica el tema es complejo, es dificil y todo lo der¡ás se querla realizar, o llevar a cabo un
estadio estupendo, y habla una serie de aconteciñentos ahl, pero el lema es el siguiente quien va a
pagar el pato, si resulla s nosotros perdemos la demanda que se tiene puede que sean menos millones
pero es u¡a cifra que cas es tremenda y que es demasiado abultada para el presupuesto anual que

nosolros tenemos. entonces, como estos juicios son largulsrmos, yo pienso que [iloya tendrá que pagar,
pero el tema es el Siguiente, qu en realizo la Lrcitación, por apuao o sin apuro, con esto o que lo otro, la
h¡stor¡a no es evadir, si no que presentarnos, asÍ no es a cosa ya ¿quién hizo esta Licitación?,¿quién
contrató con un sobre precio estas butacas? y hay alguien que tiene que, porque no, hay persoñas que

tienen que responder frente a esto, yo creo que cuando asumimos una labor de este tipo Lrno tiene costos
que pagar, aunque sea magnifico, porque yo o encuentro estupendo el estadro, ahora no me he dedicado
andar mirando de qué color es o que se yo, pero me doy cuenta de que cuando uno compra a go liene que

tener algunas espec ficaciones técn cas, y esas especificaciones se tienen que cumplir, e¡tonces el tema
es ese, bajo mi modesto punto de vista, el que tiene que pagar es la lvlun c palidad, es s es que gana, este

tema ha sido abordado en innurnerable oportunidades por la pre¡sa, y yo no m ñimizo mucho a la prensa.

todo lo contrario, o elevo a la categoria poco menos que de héroes de repente, a pesar que os medios de

corñun cacióñ, han estado en manos de quien nosotros saber¡os de los er¡presarios que se yo y de todo
lo demás, pero los que han sacado a reluc r temas de grañ re evanca, son precisamente los periodistas,

porque los otros no se atreven a mencionar este tipo de cosas, hay invesligación periodisticas que ¡os
llevan a algunas consecuencias, y me parecen que los argLrmentos, aunq!e usledes no lo consideren así
por lo menos yo lo consdero así os argumentos de la Contraloría. son de peso. no son argumentos

balada, que uno pudiera desechar, entonces, una inslitucón lan mportante como esa, que a veces as
municipalidades ño le hacen caso. en el caso de os profesores, tengo clarto cuando no se les hace caso,

enlonces, yo dlgo que es bastante comp icádo e tema. y aqul hay responsab lidades y en e caso
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supuesto que esto fuere de esa rnaneTa con argumentos que ncluso están bastañte linito, entonces, es
bien grave a cosa por la que ¡osotros pasamos una acción que puede ser e¡ beneficio de toda la ciudad,
de los crudadanos en general, porque no hay cosa que entusiasme más a os hombres y a las r¡ujeres,
algunas que el lutbo, entonces obviamente que se quiere terminar luego, para que haya un espectáculo
maravilloso ségún ustedes de este tipo de cosas pero eso tiene un costo, entonces la ve ocidad en la que
asuñimos algunas tareas, puede ser irnos en contra, y eso tene sus costos

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Don Álvaro On¡z Vera

Directora.

Sre. D¡rectora Jurídica, Doña Ximona Torrejón Cantuar¡a.

Concejaa, creo que es muy prudente, distingur los asuntos, el precio de contrato no está hoy dla
cuestionado, ni en sede Adm nislrativa, n en sede Judicial, en eso hay que tener bastañte cu dado porque
cuando usted ñezcla los $ 30mil millones, la ejecución del proyecto de norñalizactón con la parl¡da
objetada en dos aspectos, que son fijacón y decoloración, está mezclando cosas que no son rñezclables.
y eso lleva confusó¡ también a la prensa entonces yo creo que en eso, tenemos que ser o suficiente
rnenle claro de todos los que estamos del lado del municipio. resguardando los iñtereses municipales, eso
como prirner ásunto Concejála, en segundo lugar. este municrpio, le hace caso a ta Contraloria. y he sido
r¡ajadera en señalar que Io que hemos hecho ha sido en clmplimEnlo de las instrucciones de ta

Contra¡oriá. en todo mrnuto hemos dado respuesla a todas y a cada una de la presentacrones
obseryacones, reproches que nos ha hecho la Coñtraloria, hemos entregado los mejor arguñentos
técn cos administrat¡vo y Legales en los 3 inforres que l¡evo a cabo a Conlraloría se ha ido a Sa¡tiaoo,
a explicar. a tener reun ones técnrcas con los términos de la ContralorÍa, entonces este r¡unicipio es
sumamente c!mplidor, y es un sello de la geslión delAlcalde Ortiz, y las responsabilidádes se verán en su
oportuñidád, hoy día yo no me pongo balo ninguna hipótesis en qr.re nosotros seamos demandados y que
nosotros te¡gamos que responder por ninguña de las sumas de dineros, nr las que se han seña ado por
prensa y las que están en debate hoy día y Judlcial . y para eso el equipo de la Dirección Jurídica están
ponieñdo sus rñejores esfuerzos, que son bastante inteligente, asertivos y van encar¡inado en la mejor
dirección

Sr. Alcalde y Pres¡denle del Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Don Alvaro Ortiz Vera

Segunda intervencó¡

Conceja a Troncoso

Sr. Concejalde Coñcepc¡óñ, Doña Patricia Garc¡a Mora.

Yo no dudo de eso, y más teniendo su formacrón Ximena, y que es muy bLre¡a, y de la formación de los
abogados que trabajando, pero yo solameñte me pongo en el caso, yo Les voy a decir un d cho que estuvo
detenido en aQurquina,nopotTnuchodecirturón,senosvaendulzarlaboca y eso lo queria decir, por

las expresiones que nosotros decimos generalmente, para auto convencernos de algo. entonces yo, ojala
que eso se pfoduzca, pero hay hechos que son concretos. que son indesmeñtible hasta por la coñtra orfa,
quesetene¡ que aclarar, enellucio, me imagino corno dec[a Christian pero no puedo evitar que todos
los ciudadanos de loda la Comuna paguen a glnas ciÍras e evadas por esla situación estonomásd¡go y
Iampoco estoy dada a preseñtar a los per od stas as cosas pudiendo hacerlo, porque fur presidenta en la

Regonalde Profesores, con lamaTa a prensa, ya tendria aqui la prensa, pero nrsrquiera he dicho eso

Sr. Alcaldo y Pras¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera.
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Sr. Concejal do Concepc¡ón, Doña Patr¡cia García Mora

Buenas tardes a todos buenos días todavia la verdad es que me alegro que se haya evado a cabo este
Concejo Extráordinario, porque permite aclarar c ertas cosás, y sttuaciones que se eslabañ especulando y
que mejor forma de hacerlo que acláralo coñ las personas que tienen el conocimiento técñico que conocen
este proceso. corno Don Domingo, desde sus incios, yo recuerdo en algún r¡omento antes que se
rea izará la votacón en que estuvo la f\,rlin¡stra , acompeñedo de tantos personeros polittcos, las reuniones
que sostuvrmos en algún momeñto. para logTar entender en ter¡as que son baslante técn co pára e genle.
que es del área cuesta bastante lograr entenderto y porque el estadio desde los inicios ha sido polrtizado
y muchas veces puede ser considerado de una y otra manera. pero en este caso tambrán fue utiizado de
ma a manera. recuerdo tnclilso a votación cuando se hizo, la que mencionaba hace un rñomento, cuando
realizo as palabras del Concejal IVIuñoz, cuando señalo haber rectbido presiones para votar en contra de
este proyecto, enlend endo que de esa manera se podria perj!dicar al Alcalde, están tas grabactones de
ese Concejo, por o táñto que hayamos ogrado legar a buen puerto, que hayamos tsner los resullados
que tenemos el dla de hoy estoy segura que s no se habrían hecho las gestiones que realizo un equipo
humano, no so amenle de los profesionales, altamente capacitados de este ñunicipro, si no que de las
otras ñstituciones que tuvesen relaconadas con este proyecto e dla de hoy el Estadrc Ester Roa serla
un elefante blanco, porqL¡e nadre le hubiera puesto la plata para terminar, y no olviderños que los recursos
para terminar el estadio fue porque prec samente porque otra empresa dejó las obras parada, y eso trajo
los costos que ya sabemos, asf que en ese sentido me alegro y espero que los resu tados ludicieles sean
favorables para el munic¡po pero tañbién le pido a ta Concejala carcía que tenga cuidado con el
vocabulario que usa porque cuando habla de sobre precio, está diciendo que toda las personas que en
agún moñento votamos, que los funcionaros municipaes que kabajaron en eso, recblmos algo a cambio
o qLre favorecemos el sobre precio de parte de una empresa, la palabra que usted uso fue sobreprecio por
lo menos en rni c¿lidad de Conceja a, que participo en e proceso anterior, no lo acepto. que me reg sken
que me revrsen. a mr como ConceJala Jamás he recibido algún trpo de presión poT esta ér¡presa. y creo
que los resultados que tenernos el día de hoy dan cuenta de uñ proceso que bajo de cualqu er punto de
vista con las dificultades que traia, fue ex¡toso

Sr. Alcalde y PrG¡dente del Concejo Municipalde Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vera

Su segunda rnlervención Conceja Egurluz

Sr. Concejalde Concepción, Don Joaquin Egui¡uz Herera

Si, solo para hacer algunas declaraciones, la propa Contra¡oría dice que las personas que evaluaron la
Lctación del lND. fueron las r¡ismas que evaluaron la Licitación quecuando la hizoe f\runicipio, y ahi lo
objeta la Contraloría cuando o quedo des erta la adjudicacón de las butacas por $480 millones. porque

eran caras y después se corroboro que el presupuesto del lND, para las butacas era sobre los $1.000
millones y aqui cuando se Licito, yo hice la consulte a don Domingo, y él dilo que eso costaba enlre $500
y $600 millones de peso, las butacas. nosotros en ese minuto estábamos pagando$ 3.100 r¡illones de
pesos con el IVA i¡cluido, cuando se habla de sobre precio, se refiere precisamenie a eso la Conlra oria lo

dce el estado es un so o ente y tiene que propeñder al buen uso de los recursos f sca es la eficiencia y la
efcacia. y tampoco hace d st ngo, lo he dlcho muchas veces a Christian tarnbién que los recursos vengan
de otra institución públicá no queré decir que los Tecursos dejen dé ser fiscales, y nueska lábor de

Concejales es una labor con el F sco, y los recursos siempre van a ser Fiscales y hay que velar del buen
uso de donde venga independiente que sean de afuera. eso no es quita, o no los da permso paÉ no

fiscalEar, o a no preocuparnos, ahora manifestar para que no se utilice la convocatora posterior a esta

sesrón Ord¡naria, este Concejo no puedo hablar en el nombre todos, pero me atreverÍa a decir que es el
espkitu de todos, siempre ha estado. el interés ha eslado por velar, por el Patrimonro Fisca, y el
Patrimonro de la l/unicipaldad. y recibir una demanda de Claro Vicuña, por los montos que han saldo,
2.000 y tanto que es la retención de la boleta de garantía, y de repente salió eñ prensa os § 15ml
millones, un desastre para el muncpio, y para cuaquier ente público. ahora yo queria hacer una últma
consu ta, y bueno mañifestar eso, y yo me pongo a disposición de la f\lunicipalidad y de la asesora JLrridica
para poder colaborar en todo lo posible para podef ganaf esta demanda, y lo idea sería que esto lo
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pudréramos trabajar. y ño limrtarnos por enterarnos de esto por meternos a a página del Poder Judicial o
revisar los archivos, o porque nos enterar¡os por los medios de comunicación que la Municipalrdad está
siendo demandada, pregunto sobre el contrato de suma alzada que cuando se dice que esto es como
comprar una casa, que no se compaa la puerta. las ventanas etc., si no que se compra uñ todo, cuando se
vao¡zo lás butacás porque se desechó, porque el precio de los $ 31000 ñillones era algo estimalivo, o
algo referencial. pero a la hora de demandar ahora en la contra demanda a Claro Vicuña si avalúa en S

3100 millones las butacas porque se produce eso

Srá. Directorá Juridica, Doña Ximena Torrejón Cantuaría.

Sr. P¡esidente y Alcalde de Concepción, Sr, Álvaro Ortiz

Okey, estamos en hora de termrno de Concejo, tenemos Concejo Ordinario a partir de las 12, solamente
señalarles, poner en contexto este proyecto que nace como un desafio pals para acoger a eventos
deportrvo en lo puntual, poro hay que verlo más allá de la copa América por favor, este proyeclo que tuvo
un inicio muy complcado con una Empresa. ia Empresa COPASA, a misma Empresa que en el primer
periodo del Presidente Piñera, que tambén e adjudico el puente Bicentenario fnalmente se declara en
qu ebra, y deja botada las obras del estad o, es bueno contextualzar esto, y porque este proyecto hablaba,

de un desafío Pais. que no solamente era beneficioso en el ámbto del deporte, si no que en e ámbrto
turismo, imágen C udad, proyección corno Comuna, y por tanto en esa envergad[rra tenlamos que sacar
ade ante todo lo referente a inÍraestructura. calidad de nuestros profesiona es y comproñ so tañbién de la
gente , que el Concejal Paulsen ha planteado un tema de fondo, hemos sido citado a este Concejo
Exfaordiñario y asi lambrén lo han señalado varios Concejaes pflncipalmente por e tercer punlo de la

taba, que era saber el estádo Judicial porque esto esta ludicializado la situación del Estádio, y de todos
los puntos que en algún mor¡ento se cuestionó, soLamenle en dos partidas se ha puesto el énfas s yo les
quiero dectr algo acá, y m rándoles la cara, yo cleo que empezar con declaracaones que ptáctcamente
platas por debajo, que se pagaron sobre pTec os es una acción injusta, en coñtra de los prolesioñales de
la Mun cipálidad. del lnslituto Nacional del Deporle de Gobierno Nacional, y de Obras Públicas, que

fabajaroñ todos os dias para sacar esto adelante, por lo tanto, los qué quieran cumplir una estrategia
polítcá con este proyecto Clidad entonces énfoquémoños en otra perspect¡va en el debate, pero no

mezclando cosas, porqle nadie se ha llevado cosas para la casa, nadie, nueslros profesioná es, y todos

ios que estuv¡eron trabajando todos los que estuv eron ahí tenemos nuestras conciencias muy. pero muy

tranquila, és ñás. y lo recordaba la Concejala Troncoso, cuando se vota este proyecto aquÍ señalo incluso
que hubo presiones para que ¡o se aprobara la niciatva para pasarle la cuentá a las futuras municipales a

a Adminrslración actual, se dilo acá, y está en las actas, y continuamos con esto, miren, s no hubiéÉÍros
sacado adelante el proyeclo si ño nos ponemos as pilas, tambié¡ nos estarían sacando la mugre que no

furmos capases rgual que el año 62, de tener el estadio y nuevamente perder un campeonato y la

opoa(unidad histórica de lener un estadio como Coñcepcón, que hace mucho años requerfa si

hubiésemos desoido lo que la ñisrná Contralorfa nos dijo, porqle la Contraloría es a que nos dce
retenga las boletas, y eso fue lo que hicimos, si no e hubiéramos hecho caso, aparte de todo§ los
prob emas administralivos que hubiésemos tenido, también nos estar[an colocañdo eñ el paredón

entonces cual esel objetivo. es politco entonces discutámoslo en otra parte, saquemos la gente de esto,
Concejal usted tuvo sus dos iñteNenciones en el Concejo, por lo tanlo yo les quiero ped r por favor, altu¡a
de mira, de lo que sgnifrco este proyeclo qLre eslaba pedido el año 2014 perdido, y veamos lo que

tenemos ahora, asi que yo quÉro agradecer a oportunidad que nos ha pemitido tambÉn en conocer en

detalle. eltrabajo que se pudo conocer en diferentes ámbitos, acá hay cosas que no se sabe, los de lND,
los de [,tinisterio de Obras Públcas y Goberno Regional venen a habaiar ¡ncluso los domingos aquí al

MLrnicipio, tenían qué estar todos los dias en Obras, para que fueran vrendo punto por punto todo lo que se

hiso acá y no le quepa la menor duda, que este Alcalde, este equipo [¡unicipa], algunos que llegaron el

2012 otros que lleven 20 30, y más años trabajando en la l\runicrpalidad. vamos a velar sler¡pre, y en

cualquier circunstancia para que las contralaciones de Obras, los trabajos q[re saquen adelante sea con
consrderacrones Técnicas y Jurídices y que cada uno de esos antecedentes nos permten tomar las

decisioñes adecuadas, asi que agradezco aquellos que se han tomado eltempo de estudrar cada uno de
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os temas, e informarse y poder I evar a cabo y de poder I evar el debate, por favor, como corresponde el
debáte que nos perm te aclarar dudas por c erto peronoenel áreachcade la jugarreta polítca porque
la verdad es que nade gana, ustedes creen que cuando alguno pone el manto de duda que el Concejo
habría pasado esto, tal cosa por abajo, la gente dice no, esta Concejala o este Concejal, es más pulcra
que el que está allá, que la gente ios mete a todos en el mismo saco. ósea el daño lo estamos haciendo
nosotros misr¡os que el año 2020 vamos a ir a tocar la puerta de muchos de los vecinos, para pedirles el
apoyo, entonces, por favor, no creamos que sacando estos temas a colación algunos se salvan, ok,
porque finalmente estar¡os éxpueslo dando cumplimiento a lo que aquí se ha pla¡teado, dando so ución a
Concejo Extraordinario, quiero pedir un descanso de 5 minutos para que después comencemos ei Concejo
Ordinario. Muchas Gracias
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Se evanta la Sesión.


